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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE FOMENTO
 65.008/06. Corrección de errores a la Resolución 

de la Autoridad Portuaria de Baleares por la que 
se anunciaba la adjudicación de la concesión 
para la gestión de puestos de amarre en el puerto 
de Mahón (EM 566).

Advertido un error en la inserción de la citada resolu-
ción, publicada en el Boletín Oficial del Estado n.º 39 de 
fecha 15 de febrero de 2005, en el plazo donde dice, diez 
años son nueve años y seis meses.

En la cuantía total de las tasas se omitieron las canti-
dades correspondientes a las mejoras de los importes de 
las tasas, así como la tasa por servicios generales, con lo 
cual, las cuantías son las que siguen: Cuantía total de las 
tasas más mejora del licitador: doscientos cincuenta y 
dos mil ochocientos noventa y siete mil euros con treinta 
céntimos (252.897,30 €). Se desglosan como sigue:

Tasa por ocupación privativa del dominio público 
portuario: ochenta y siete mil cien euros con veintisiete 
céntimos (87.100,27 €).

Tasa por aprovechamiento especial del dominio públi-
co portuario en el ejercicio de actividades comerciales, 
industriales y de servicios: diecisiete mil cuatrocientos 
veinte euros con cinco céntimos (17.420,05 €). Total tasa 
por servicios generales afectando a la tasa por ocupación 
privativa del dominio público portuario y a la tasa por 
aprovechamiento especial del dominio público portuario 
en el ejercicio de actividades comerciales, industriales y 
de servicios: veinte mil novecientos cuatro euros con seis 
céntimos (20.904,06 €).

Mejora del importe de la Tasa por ocupación privativa 
del dominio público portuario por el licitador: ciento seis 
mil doscientos veintisiete euros con cuarenta y tres cénti-
mos (106.227,43 €).

Mejora del importe de la Tasa por aprovechamiento 
especial del dominio público portuario en el ejercicio de 
actividades comerciales, industriales y de servicios por el 
licitador: veintiún mil doscientos cuarenta y cinco euros 
con cuarenta y nueve céntimos (21.245,49 €).

En estas cantidades no se ha incluido el IVA.

Lo que se publica para general conocimiento.
Palma, 2 de noviembre de 2006.–El Presidente: Juan 

Verger Pocoví. El Secretario: Jaume Ferrando Barceló. 

 65.150/06. Anuncio de la Demarcación de Carre-
teras del Estado en Galicia de información públi-
ca sobre el levantamiento de actas previas a la 
ocupación de bienes y derechos afectados por las 
obras del proyecto «Seguridad vial. Vías de servi-
cio, acondicionamiento de accesos y mejora de 
intersecciones. Carretera: N-642. PP. KK. 49,300 
al 52,400. Tramo: Barreiros - San Cibrao». Pro-
vincia de Lugo. Clave: 33-LU-3650.

Por Resolución de la Dirección General de Carreteras 
de fecha 19 de septiembre de 2006 se aprueba el proyecto 
de construcción antes indicado y se ordena a esta Demar-
cación la incoación del expediente de expropiación for-
zosa de los bienes y derechos afectados por las obras de 
ejecución del proyecto aprobado.

Es de aplicación el artículo 8.1 y 2 de la Ley 25/1988, 
de 29 de julio, de Carreteras, modificado por el artícu-

lo 77 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, a cuyo tenor 
se declara de urgencia la ocupación de los bienes por la 
expropiación forzosa a que de lugar la construcción de la 
mencionada obra. La tramitación del correspondiente 
expediente expropiatorio, se ha de ajustar, por tanto, al 
procedimiento de urgencia previsto en los artículos 52 de 
la vigente Ley de Expropiación forzosa, de 16 de diciem-
bre de 1954 y concordantes de su Reglamento de 26 de 
abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de 
las facultades que le otorga el artículo 98 de la Ley de 
Expropiación Forzosa y atendiendo a lo señalado en las 
reglas 2.ª y 3.ª de su artículo 52, ha resuelto convocar a 
los propietarios que figuran en la relación que se hará 
pública en el Boletín Oficial de la Provincia de Lugo, y 
que se encuentra expuesta en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Cervo, así como en el de esta Demarca-
ción de Carreteras y en el de la Unidad de Carreteras de 
Lugo para que asistan al levantamiento de las actas pre-
vias a la ocupación en el lugar, día y hora que a continua-
ción se indica:

Término municipal: Cervo

Lugar: Casa Consistorial del Ayuntamiento de: Cervo.

Hora: de 9:00 a 14:00 horas.

Día: 12 de diciembre de 2006.
Finca n.º  001 a la 040.

Día: 13 de diciembre de 2006.
Finca n.º: 041 a la 080.

Día: 14 de diciembre de 2006.
Finca n.º 081 al final.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en los diarios «El Progreso» y «La Voz de Gali-
cia» (Ed. Lugo) y en el «Boletín Oficial del Estado».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, servirá como notificación a los posibles inte-
resados no identificados, a los titulares de bienes y 
derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos 
de los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad, y el últi-
mo recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, pudiendo 
hacerse acompañar a su costa, de Peritos y Notario.

Es de señalar que esta publicación se realiza, a los 
efectos de información pública contemplados en los ar-
tículos 17.2 y 19.2 de la Ley de Expropiación Forzosa 
para que en el plazo de quince días (que conforme esta-
blece el artículo 56.2 del Reglamento de Expropiación 
Forzosa podrán prorrogarse hasta el momento en el que 
se proceda al levantamiento de las citadas actas previas a 
la ocupación), los interesados puedan formular, por escri-
to antes esta Demarcación de Carreteras (calle Concep-
ción Arenal, 1-1.º 15071 A Coruña), o en la Unidad de 
Carretera de Lugo (Ronda de la Muralla, 131, 27071 
Lugo), alegaciones a los solos efectos de subsanar posi-
bles errores que se hayan producido al relacionar los 
bienes afectados por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

A Coruña, 7 de noviembre de 2006.–El Ingeniero Jefe 
de la Demarcación, Ángel González del Río. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 67.172/06. Resolución de la Dirección General de 
Política Energética y Minas por la que se autoriza 
a «Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima», 
la modificación de las líneas a 400 kV «Sentme-
nat-Bescanó», «Vic-Bescanó» y «Vandellós-Pie-
rola-Rubí-Vic» en el tramo «Pierola-Vic», en las 
provincias de Barcelona y Gerona.

Vistos los expedientes incoados en la Delegación Te-
rritorial en Gerona del Departamento de Industrial, Co-
mercio y Turismo de la Generalidad de Cataluña y en la 
Dirección General de Energía y Minas del Departamento 
de Industria, Comercio y Turismo de la Generalidad de 
Cataluña, a instancia de «Red Eléctrica de España, Socie-
dad Anónima», con domicilio en La Moraleja, Alcobendas 
(Madrid), paseo del Conde de los Gaitanes número 177, 
solicitando la modificación de la autorización adminis-
trativa de las instalaciones que se citan, y la declaración, 
en concreto, de utilidad pública de toda la instalación.

Resultando que a los efectos previstos en los artícu-
los 125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de ener-
gía eléctrica, se ha sometido a información pública la peti-
ción de «Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima».

Resultando que por parte de particulares y asociacio-
nes se presentaron alegaciones que fueron contestadas 
por «Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima».

Resultando que enviadas separatas del proyecto y so-
licitada conformidad, oposición o reparos a la instalación 
proyectada, de acuerdo con lo establecido en los artícu-
los 127, 131 y 146 del referido Real Decreto 1955/2000, 
en lo que afecta a bienes o derechos a su cargo, al Servi-
cio Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca en Ge-
rona de la Generalidad de Cataluña, a Telefónica, al Ad-
ministrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF), a 
«Gas Natural SDG, Sociedad Anónima», a la Diputación 
Provincial de Barcelona, al Consorcio de Espacio Natu-
ral de las Guilleries-Savassona de la Diputación de Bar-
celona, a «Endesa Distribución Eléctrica, Sociedad Limi-
tada», a «Electra Caldense, Sociedad Anónima», a la 
Dirección General de Desarrollo Rural de la Generalidad 
de Cataluña, a la Demarcación de Carreteras del Estado, 
a la Agencia Catalana del Agua, al Ayuntamiento de Sant 
Feliu de Codines, al Ayuntamiento de Sant Quirze de 
Safaja, al Ayuntamiento de Caldes de Montbui, al Ayun-
tamiento de Gallifa, Ayuntamiento de Centelles, al Con-
sejo Comarcal de Osona, al Ayuntamiento de Sentmenat, 
al Ayuntamiento del Folgueroles, a la Dirección General 
de Carreteras del Servicio Territorial de Gerona y a la 
Dirección General de Carreteras del Servicio Territorial 
de Barcelona, por los mismos se ha emitido conformidad 
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al proyecto; no habiéndose recibido contestación alguna 
del Ayuntamiento de Viladrau, del Ayuntamiento de 
Osor, del Ayuntamiento de Anglés, del Consejo Comar-
cal de La Selva, del Ayuntamiento de Sant Sadurni 
d’Osomort, del Ayuntamiento de Sant Juliá de Vilatorta, 
Ayuntamiento de Sant Llorenç Savall, del Ayuntamiento 
de Tavérnoles, del Consejo Comarcal del Vallés Occi-
dental, del Consejo Comarcal del Vallés Oriental, de la 
Dirección General de Urbanismo y de los Servicios Te-
rritoriales de Urbanismo de Gerona , tras la reglamentaria 
reiteración, por lo que se entiende la conformidad de los 
mismos en virtud de lo dispuesto en los artículos 127.2, 
131.4 y 146.1 del referido Real Decreto.

Resultando que enviadas separatas del «addendum» del 
proyecto, y solicitada la conformidad, oposición o reparos 
a la instalación proyectada, de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 127, 131 y 146 del referido Real Decreto 
1955/2000, en lo que afecta a bienes o derechos a su cargo, 
al Ayuntamiento de Sentmenat, al Ayuntamiento de Sant 
Llorenç Savall, al Ayuntamiento de Gallifa, al Ayunta-
miento de Sant Feliu de Codines, al Ayuntamiento de Sant 
Quirze Safaja, a la Diputación de Barcelona, a la Agencia 
Catalana del Agua, a «Gas Natural SDG, Sociedad Anóni-
ma», a «Endesa Distribución Eléctrica, Sociedad Limita-
da», a Telefónica, a la Dirección General de Políticas 
Ambientales y Sostenibilidad y al Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias (ADIF), por los mismos se ha 
emitido su conformidad al proyecto; no habiéndose recibi-
do contestación alguna del Ayuntamiento de Caldes de 
Montbui, del Ayuntamiento de Centelles, del Ayunta-
miento de Bescanó, del Consejo Comarcal del Vallés Oc-
cidental, del Consejo Comarcal del Vallés Oriental, del 
Consejo Comarcal de Osona, del Consejo Comarcal del 
Gironés, del Departamento de Medio Ambiente de la Di-
rección General de Medio Natural, de la Dirección Gene-
ral de Urbanismo, de la Dirección General de Carreteras, 
de la Dirección General de Desarrollo Rural, de la Direc-
ción General de Patrimonio Cultural, de los Servicios Te-
rritoriales de Urbanismo de Gerona, del Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Pesca de los Servicios Territoria-
les de Gerona, de la Demarcación de Carreteras del Estado 
y de «Electra Caldense, Sociedad Anónima», por lo que se 
entiende la conformidad de los mismos en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 127.2, 131.4 y 146.1 del referido 
Real Decreto.

Resultando que remitidas separatas del proyecto, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 127 y 146 del 
referido Real Decreto 1955/2000, al Ayuntamiento de 
Santa Coloma de Farners, al Ayuntamiento de Sant Hila-
ri Sacalm, al Ayuntamiento de Bescanó, al Consejo Co-
marcal del Gironés, al Ayuntamiento de Vic, al Ayunta-
miento de El Brull, al Ayuntamiento de Sant Martí de 
Centelles, al Ayuntamiento de Vilanova de Sau, a las 
Subdirección General de Minas, al Departamento de 
Medio Ambiente y Vivienda de la Dirección General de 
Medio Natural, a la Dirección General de Patrimonio 
Cultural de la Generalidad de Cataluña, y a «Estabanell y 
Pahisa Energía, Sociedad Anónima», por los mismos se 
presentan alegaciones, las cuales son contestadas por 
Red Eléctrica, dándoles traslado de las mismas a dichos 
organismos para que muestren su conformidad o reparos, 
no habiéndose recibido contestación alguna en el plazo 
reglamentario, por lo que se entiende la conformidad de 
los mismos en virtud de lo dispuesto en los artículos 127.4 
y 147.2 del referido Real Decreto.

Resultando que remitidas separatas del «addendum» 
del proyecto, de acuerdo con lo establecido en los artícu-
los 127 y 146 del referido Real Decreto 1955/2000, a la 
Subdirección General de Minas, y a «Estabanell y Pahisa 
Energía, Sociedad Anónima», por los mismos se presen-
tan alegaciones, las cuales son contestadas por Red Eléc-
trica, dándoles traslado de las mismas a dichos organis-
mos para que muestren su conformidad o reparos, no 
habiéndose recibido contestación alguna en el plazo re-
glamentario, por lo que se entiende la conformidad de los 
mismos en virtud de lo dispuesto en los artículos 127.4 
y 147.2 del referido Real Decreto.

Resultando que remitidas separatas del proyecto y 
del «addendum» al Ayuntamiento de Vic, al Ayunta-
miento de Sentmenat, al Ayuntamiento de Folgueroles, 
al Ayuntamiento de El Brull, y al Ayuntamiento de Vi-
lanova de Sau, además de a los citados efectos del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, a los efectos de 
las disposiciones adicionales duodécima, segunda y ter-
cera de la Ley 13/2003, de 23 de mayo, reguladora del 
contrato de concesión de obras públicas, por los mismos 

se emiten informes favorables, no existiendo pronuncia-
miento alguno de el Ayuntamiento de Sant Quirze Safa-
ja, del Ayuntamiento de Centelles, del Ayuntamiento de 
Sant Feliu de Codines, del Ayuntamiento de Caldes de 
Montbui, del Ayuntamiento de Santa Coloma de Farners, 
del Ayuntamiento de Sant Hilari Sacalm, del Ayunta-
miento de Bescanó, del Ayuntamiento de Sant Sadurni 
d’Osomort, del Ayuntamiento de Sant Juilá de Vilatorta, 
del Ayuntamiento de Tabernoles, del Ayuntamiento de 
Viladrau, del Ayuntamiento de Osor y del Ayuntamiento 
de Anglés, por lo que teniendo en consideración lo dis-
puesto en la disposición adicional tercera de la Ley 13/2003 
se entienden emitido dichos informes en sentido favorable.

Resultando que remitida separata del proyecto y del 
addendum al Ayuntamiento de Sant Martí de Centelles, ade-
más de los citados efectos del Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, a los efectos de las disposiciones adicionales 
duodécima, segunda y tercera de la Ley 13/2003, de 23 de 
mayo, por el mismo se manifiesta que de acuerdo con las 
normas subsidiarias la obra está sujeta a licencia de obras.

Resultando que remitidas separatas del proyecto y del 
«addendum» a los Ayuntamientos de Gallifa y Sant Llo-
renç de Savall, además de a los citados efectos del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, a los efectos de 
las disposiciones adicionales duodécima, segunda y ter-
cera de la Ley 13/2003, de 23 de mayo, por los mismos se 
manifiesta que en el «addendum» al proyecto no se respeta 
la variante acordada en su día entre estos Ayuntamientos y 
«Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima».

Resultando que remitida separata del proyecto al 
Ayuntamientos de Taradell, además de los citados efec-
tos del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, a los 
efectos de las disposiciones adicionales duodécima, se-
gunda y tercera de la Ley 13/2003, de 23 de mayo, por el 
mismo se manifiesta que:

Se emite informe negativo al ser el trazado disconfor-
me con el planeamiento urbanístico municipal.

Se oponen a la ejecución de la obra.
La traza de la línea discurre por una zona elevada del 

territorio que sobresale prácticamente en su totalidad por 
encima de la línea del horizonte, contraviniendo la nor-
mas subsidiaria 127.4 del planeamiento urbanístico de 
Taradell: Visualidad y paisaje.

Proponen un soterramiento en la sierra de Montmany 
hasta la carretera de Taradell en Viladrau o, si no, despla-
zarla de los lugares más elevados unos 100-150 metros 
en dirección a la vertiente sur; y la compactación de más tra-
mos con la línea a 110 kV Vic-Sau-Sant Hilari-Susqueda-
Gerona.

Reproducen las alegaciones formuladas en la tramita-
ción de la autorización administrativa y de la declaración 
de impacto ambiental.

Resultando que remitidas separatas del proyecto y del 
«addendum» al Ayuntamiento de Seva, además de los 
citados efectos del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, a los efectos de las disposiciones adicionales 
duodécima, segunda y tercera de la Ley 13/2003, de 23 
de mayo, por el mismo se manifiesta que: Se emite infor-
me desfavorable por no adaptarse al planeamiento urba-
nístico del municipio en base a:

a) No se aporta estudio paisajístico.
b) No se preserva el suelo no urbanizable al no ha-

ber integración ambiental.
c) Hay vulnerabilidad territorial y ambiental media-

alta según un estudio del Ayuntamientos del 2005.
d) Afección ambiental y visual a 15 inmuebles pro-

tegidos del Catálogo aprobado provisionalmente por el 
Ayuntamiento.

e) Vulneración de la Ordenanza Municipal de 19.06.03 
que establece que las conducciones de alta tensión tienen 
que ser soterradas.

Se reiteran en las alegaciones que se realizaron en la 
autorización de la línea.

Se han vulnerado los artículos 8 y siguientes del Real 
Decreto 1955/2000 en lo que se refiere a la planificación 
de la red de transporte, sobre la cual la Dirección General 
de Medio Ambiente y Vivienda y la Dirección General 
de Energía y Minas de la Generalidad de Cataluña son 
incompetentes.

Se oponen a la utilidad pública en base a la falta de fun-
damento jurídico de los actos administrativos dictados.

Con respecto a las variantes por las que se solicita 
posteriormente la modificación de autorización adminis-

trativa, se emite informe desfavorable, ya que incluso se 
empeora la situación en el término municipal de Seva, incum-
pliéndose el artículo 48 del Decreto Legislativo 1/2000, de 26 
de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Urbanismo, pues no se ha presentado Estudio de 
Impacto Paisajístico.

No se preserva el suelo urbanizable del municipio.
Contraviene la ordenanza municipal del municipio 

donde dice que todas las nuevas líneas de alta tensión se 
han de soterrar.

Resultando que remitidas separatas del proyecto al 
Ayuntamiento de Brunyola, además de a los citados efec-
tos del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, a los 
efectos de las disposiciones adicionales duodécima, se-
gunda y tercera de la Ley 13/2003, de 23 de mayo, por el 
mismo se manifiesta que:

Los límites del término municipal son incorrectos y, 
por tanto, las alineaciones de la línea son incorrectas.

Se oponen al trazado del proyecto y solicitan recupe-
rar la modificación presentada en el anteproyecto entre 
las torres 143-148.

Solicitan la modificación o soterramiento a la altura 
de la T145-T146 por fuerte impacto visual.

La compactación con la línea a 110 kV Vic-Sau Sant 
Hilari-Susqueda- Gerona tendría que llegar hasta la T142.

Ha de compensarse adecuadamente a los vecinos.
La línea se ha de desplazar por detrás de la ermita de 

Sant Amanç para alejarla de las masías.

Resultando que remitida separata del proyecto a la 
Diputación Provincial de Gerona por la misma se mani-
fiesta que:

El cuádruple circuito 400-110 kV tendría que llegar 
hasta la T145 y aprovechar el corredor de la línea a 220 kV 
a desmontar, haciéndolo extensivo a los municipios de Bar-
celona de Sant Sadurní d’Osomort y Vilanova de Sau.

Se tendría que soterrar desde la T145 hasta la subesta-
ción de Bescanó.

Resultando que por parte de «Red Eléctrica de España, 
Sociedad Anónima», son contestados los escritos de los 
citados Ayuntamientos y organismos manifestando que:

1.º Con respecto a las alegaciones del Ayuntamiento de 
Sant Martí de Centelles: La construcción de las líneas eléctri-
cas objeto de este expediente no están sometidas a licencia al 
no resultar de aplicación las normas subsidiarias del munici-
pio, siendo de aplicación las disposiciones adicionales duodé-
cima, segunda y tercera de la Ley 13/2003, de 23 de mayo.

2.º Con respecto a las alegaciones de los Ayunta-
mientos de Gallifa y Sant Llorenç Savall: Se presenta un 
nuevo trazado de la variante de acuerdo con lo acordado 
entre «Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima», y 
los Ayuntamientos citados.

3.º Con respecto a las alegaciones del Ayuntamiento 
de Taradell: 

La única exigencia del planeamiento urbanístico a te-
ner en cuenta es para suelos urbanos o urbanizables.

La compactación en cuádruple circuito es una exigen-
cia de la Dirección General de Medio Ambiente y Vi-
vienda para autorizar el paso por el PEIN de las Guillei-
res, habiéndose desestimado fuera de este ámbito dicha 
solución técnica en cuanto a los aspectos de explotación 
y seguridad en la red, pues una avería en alguna de las 
líneas obligaría a la desconexión de todos los circuitos 
que van por los mismos apoyos.

4.º Con respecto a las alegaciones del Ayuntamiento 
de Seva:

El trazado se ha efectuado según las directrices de la 
Dirección General de Medio Ambiente y Vivienda y la 
Dirección General de Energía y Minas de la Generalidad 
de Cataluña y tiene la Declaración de Impacto Ambiental 
del Ministerio de Medio Ambiente.

El proyecto reúne todos los requisitos, técnicos, de 
justificación y de seguridad que exige la legislación sec-
torial eléctrica.

La normativa de aplicación es la Ley 13/2003, de 23 
de mayo, que prevalece sobre la Ley de Urbanismo de 
Cataluña y las Ordenanzas Municipales.

El estudio de impacto ambiental tuvo en cuenta todos 
los bienes catalogados por el municipio, pero su número y 
distribución ha hecho imposible evitar el impacto visual en 
todos ellos. Sin embargo la declaración de impacto am-
biental ha calificado el proyecto ambientalmente compati-
ble tanto del trazado original como de las variantes.
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El proyecto reúne todos los requisitos técnicos y de 
seguridad y, en concreto, sobre las distancias que estable-
ce el Reglamento de Líneas de Alta Tensión.

5.º Con respecto a las alegaciones del Ayuntamiento 
de Brunyola:

Los planos generales y parcelarios se han hecho con la 
base cartográfica del Instituto Geográfico Nacional y las 
Gerencias Catastrales de Barcelona y Gerona que entienden 
que prevalecen sobre la documentación del Ayuntamiento.

El trazado se ha efectuado según las directrices de la 
Dirección General de Medio Ambiente y Vivienda y la 
Dirección General de Energía y Minas de la Generalidad 
de Cataluña y tiene la declaración de impacto ambiental 
del Ministerio de Medio Ambiente.

La compactación en cuádruple circuito es una exigen-
cia de la Dirección General de Medio Ambiente y Vi-
vienda para autorizar el paso por el PEIN de las Guille-
ries, habiéndose desestimado fuera de este ámbito dicha 
solución técnica en cuanto a los aspectos de explotación 
y seguridad en la red, pues una avería en alguna de las 
líneas obligaría a la desconexión de todos los circuitos 
que van por los mismos apoyos.

En el supuesto de que no haya mutuo acuerdo con los 
propietarios afectados, se seguirán las directrices de la 
Ley de Expropiación Forzosa para determinar el justipre-
cio de las indemnizaciones.

6.º Con respecto a las alegaciones de la Diputación 
Provincial de Gerona:

El trazado se ha efectuado según las directrices de la 
Dirección General de Medio Ambiente y Vivienda y la 
Dirección General de Energía y Minas de la Generalidad 
de Cataluña y tiene la declaración de impacto ambiental 
del Ministerio de Medio Ambiente.

La compactación en cuádruple circuito es una exigen-
cia de la Dirección General de Medio Ambiente y Vi-
vienda para autorizar el paso por el PEIN de las Guille-
ries, habiéndose desestimado fuera de este ámbito dicha 
solución técnica en cuanto a los aspectos de explotación 
y seguridad en la red, pues una avería en alguna de las 
líneas obligaría a la desconexión de todos los circuitos 
que van por los mismos apoyos y un posible corte de 
servicio general del mercado.

No es posible a aprovechar el corredor de la línea 
a 220 kV en servicio mientras se construye la otra.

La solución soterrada tiene mayor impacto que la aé-
rea en zona de naturaleza o montañosas.

Resultando que dándose traslado al Ayuntamiento de 
Gallifa, al Ayuntamiento de Sant Llorenç Savall y al 
Ayuntamiento de Sant Martí de Centelles, de las contes-
taciones efectuadas por «Red Eléctrica de España, Socie-
dad Anónima» afín de que muestren su conformidad o 
reparos a las mismas; los Ayuntamientos de Gallifa y 
Sant Llorenç de Savall aceptan la nueva variante presen-
tada por «Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima» 
y él Ayuntamiento de Sant Martí de Centelles vuelve 
reiterar la necesidad de solicitar licencia de obras.

Resultando que dándose traslado al Ayuntamiento de 
Taradell y al Ayuntamiento de Seva, al Ayuntamiento de 
Brunyola y a la Diputación Provincial de Gerona de las 
contestaciones efectuadas por «Red Eléctrica de España, 
Sociedad Anónima» afín de que muestren su conformidad 
o reparos a la misma; dichos organismos presentan nuevas 
alegaciones reiterándose en su oposición al proyecto.

Resultando que remitidos ejemplares del proyecto y del 
«addendum» al proyecto al Servicio Territorial de la Direc-
ción General de Urbanismo de Gerona y a la Dirección Ge-
neral de Urbanismo de Barcelona, afín de que, de conformi-
dad con lo establecido en las disposiciones adicionales 
duodécima, segunda y tercera de la Ley 13/2003, de 23 de 
mayo, emitan informes sobre su adaptación al planeamiento 
urbanístico, no existe pronunciamiento alguno por ninguno 
de ellos, por lo que teniendo en consideración lo dispuesto 
en la disposición adicional tercera de la Ley 13/2003 se en-
tenderá evacuado dicho informe en sentido favorable.

Resultando que en la modificación de las líneas a 400 
kV «Sentmenat-Bescanó», «Vic-Bescanó» y «Vande-
llós-Pierola-Rubí-Vic» en el tramo «Pierola-Vic», están 
incluidas las variantes contempladas en el «addendum» 
al proyecto de ejecución, y ha obtenido la Declaración de 
Impacto Ambiental por Resolución de la Secretaría Ge-
neral para la Prevención de la Contaminación y del Cam-
bio Climático Ambiental de fecha 24 de mayo de 2004 
(«Boletín Oficial del Estado» 21-06-2004).

Visto el informe favorable emitido por la Dirección 
General de Energía y Minas del Departamento de Indus-
tria, Comercio y Turismo de la Generalidad de Cataluña.

Considerando que se han cumplido los trámites regla-
mentarios que se establecen en el Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, y en las disposiciones adicionales duodé-
cima, segunda y tercera de la Ley 13/2003, de 23 de mayo.

Esta Dirección General de Política Energética y Mi-
nas a resuelto:

1.  Autorizar a «Red Eléctrica de España, Sociedad 
Anónima», la modificación de las líneas eléctricas aéreas 
a 400 kV «Sentmenat-Bescanó», «Vic-Bescanó» «Van-
dellós-Pierola-Rubí-Vic» en el tramo «Pierola-Vic», cu-
yas características principales son:

Tramo 1: Salida Sentmenat. Variante entre la subesta-
ción de Sentmenat y el apoyo número 4. Los apoyos nú-
mero 2 y 3 están compartidos con la actual línea de doble 
circuito a 400 kV Sentmenat-Sallente. Término munici-
pal afectado: Sentmenat. Longitud: 1,272 kilómetros.

Tramo 2: Sentmenat-Bescanó. Variante entre los apoyos 
T-8 del proyecto original y el nuevo apoyo T-13. Términos 
municipales afectados: Sentmenat, Caldes de Montbui y 
Sant Llorenç Savall. Longitud: 3,362 kilómetros.

Tramo 2.1: Modificación Pierola-Vic: Variante entre 
los apoyos T-88 y el nuevo apoyo T-13 de la línea Sent-
menat-Bescanó. Término municipal afectado: Sant Llo-
renç Savall. Longitud: 0,715 kilómetros.

Tramo 3: Sentmenat-Bescanó/Pierola-Vic: En ese 
tramo existen cinco variantes:

Variante 1: Entre los apoyos T-13 y T-21. Términos muni-
cipales afectados: Sant Llorenç Savall, Gallifa, Caldes de 
Montbui y Sant Feliu de Codines. Longitud: 4,285 kilómetros.

Variante 2: Entre los apoyos T-21 y T-28. Término mu-
nicipal afectado: Sant Feliu de Codines. Longitud: 2,649 
kilómetros.

Variante 3: Entre los apoyos T-30 y T-35. Términos 
municipales afectados: Sant Feliu de Codines y Sant 
Quirze Safaja. Longitud: 2,854 kilómetros.

Variante 4: entre los apoyos T-37 y T-39. Término mu-
nicipal afectado: Sant Martí de Centelles. Longitud: 0,743 
kilómetros.

Variante 5: entre los apoyos T-50 y T-55. Términos 
municipales afectados: Centelles y Seva. Longitud: 2,467 
kilómetros.

Tramo 7: Llegada Bescanó. Variante desde el apoyo 
T-158 hasta la subestación de Bescanó. Término munici-
pal afectado: Bescanó. Longitud: 1,023 kilómetros.

Características técnicas:

Tensión nominal: 400 kV.
Temperatura de diseño del conductor: 85 grados cen-

tígrados.
Capacidad térmica de transporte por circuito: 2.1441 

MVA/circuito.
Número de circuitos: De 1 a 4.
Número de conductores por fase: 2 y 3.
Número y tipo de cable compuesto tierra-óptico: 1 y 2 

tipo OPGW..
Número y tipo de cable de tierra convencional: 1 

tipo 7 N7 AWG.
Aislamiento: Cadenas de aisladores de vidrio templado.
Apoyos: Torres metálicas de celosía.
Cimentaciones: De hormigón en masa independientes 

para cada pata del apoyo.
Puesta a tierra: Anillos cerrados de acero descarburado.

La finalidad de la instalación es mejorar la calidad y 
fiabilidad del suministro eléctrico a Gerona y sus comar-
cas adyacentes, mejorar el mallado de la red de 400 kV 
en Cataluña, mejora de la fiabilidad de la interconexión 
con Francia e incremento de la capacidad de intercambio 
de energía con este país; alimentación del tren de alta 
velocidad en el tramo Barcelona-Frontera francesa, me-
jora de la incidencia social de la actual línea Pierola-Vic, 
alejándola de los núcleos de población, y mejora de im-
pacto ambiental y la incidencia social en la zona, pues se 
desmontará a la actual línea a 110 kV Vic-Sau-Sant Hila-
ri-Susqueda-Gerona con la línea nueva en la zona de Les 
Guilleries, de forma que cuando se concluya el proyecto, 
en esta zona solamente habrá una línea con apoyos de 
cuádruple circuito en lugar de dos con doble circuito.

2.  No pronunciarse sobre la declaración, en concreto, 
de la utilidad pública de las modificaciones que se autori-
zan, al corresponder al Consejo de Ministros la Resolución 
del expediente, ante la oposición de los Ayuntamientos de 
Seva, Taradell y Brunyola y de la Diputación Provincial de 

Gerona, de acuerdo con lo dispuesto en artículo 148 del 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso de 
alzada ante el ilustrísimo Señor Secretario General de Ener-
gía en el plazo de un mes, de acuerdo con lo establecido en 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, y en el artículo 14.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, 
de Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado.

Madrid, 14 de noviembre de 2006.–El Director Gene-
ral, Jorge Sanz Oliva. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS
 67.155/06. Anuncio del Área de Industria y Ener-

gía de la Subdelegación del Gobierno en Jaén 
por el que se somete a información pública la 
solicitud de autorización administrativa, aproba-
ción del proyecto de ejecución y reconocimiento 
en concreto de utilidad pública del proyecto de 
instalaciones «Anexo al Gasoducto Córdoba-
Jaén-Granada. Ampliación de la Posición L-02.4 
con Estación de Regulación y Medida (E.R.M.) 
G-650 (80/59). Punto de conexión para Endesa 
Gas Transportista, S. L.», en el término munici-
pal de Linares (Jaén).

A los efectos previstos en la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre, del sector de Hidrocarburos, en el Real Decre-
to 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercializa-
ción, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de gas natural, en los arts. 17 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de Diciembre de 1954 y 56 
de su Reglamento (Decreto de 26 de abril de 1957); se 
somete a información publica la solicitud señalada, que 
se detalla a continuación:

Peticionario: «ENAGAS, Sociedad Anónima», con 
domicilio a efectos de notificaciones en P.º de los Olmos, 
n.º 19 (28005 Madrid).

Objeto de la petición: Autorización administrativa, 
aprobación del proyecto de ejecución y reconocimiento 
en concreto de la utilidad pública del proyecto de instala-
ciones «Anexo al Gasoducto Córdoba-Jaén-Granada. 
Ampliación de la Posición L-02.4 con Estación de Regu-
lación y Medida (E.R.M.) G-650 (80/59). Punto de co-
nexión para «Endesa Gas Transportista, S.L», en el tér-
mino municipal de Linares (Jaén).

Ingeniero Redactor del Proyecto: D. Conrado Cáceres 
Herráez, Ingeniero de Minas.

Descripción de las instalaciones: El objeto del presen-
te proyecto es el de incluir en el Gasoducto Córdoba-
Jaén-Granada la ampliación de las instalaciones de la 
Posición L-02.4 existente y una Estación de Regulación 
y Medida tipo G-650 (80/59). El caudal a derivar para el 
consumo del Punto de entrega, ha sido facilitado por 
«ENAGAS, Sociedad Anónima» siendo este consumo de 
40.000 m3 (n)/h.

El presupuesto, asciende a la cantidad de Trescientos 
cuarenta mil cuatrocientos ochenta y cinco euros con 
noventa y cinco céntimos (340.485,95 €).

El proyecto incluye planos parcelarios y la relación con-
creta e individualizada de bienes y derechos afectados.

Afección a fincas de propiedad privada derivada de la 
construcción del gasoducto y sus instalaciones auxiliares:

Expropiación forzosa en pleno dominio de los terre-
nos sobre los que han de construirse las instalaciones fi-
jas en superficie.

Lo que se hace público para conocimiento general y para 
que pueda ser examinado el Proyecto en este Área Funcio-
nal de Industria y Energía de la Subdelegación de Gobierno 
sita en Jaén, Pl. de las Batallas, s/n, (C.P. 23071), y se pue-
dan presentar por triplicado, en dicho Centro, las alegacio-
nes que se consideren oportunas en el plazo de 20 días a 
partir del siguiente al de la inserción de este anuncio.


